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CERTIFICADO DE ADICION

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
S o b r e

"MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE 
PRINCIPAL 315.386 POR: REGULADOR ELECTRONICO PA 

RA ALTERNADORES DE VEHICULOS AUTOMOVILES".

Solicitante: FABRICA ESPAÑOLA MAGNETOS, S.A.(FEMSA), 

entiáad española, domiciliada en Madrid 

calle de Hermanos García Noblejas n^ 19
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La presente memoria descriptiva tiene como fin la 

declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privile­

gio de explotación industrial y comercial exclusiva en el te­
rritorio nacional, de acuerdo con la legislación vigente, de 

un primer Certificado de Adición de la patente de Invención 

nS 315.386, correspondiente a "Regulador electrónico para al­
ternadores de vehículos automóviles".

En la patente de invención primitiva se reivindica­

ba un nuevo regulador electrónico para alternadores de vehícu 
los automóviles.

La finalidad del presente primer Certificado de Adi­

ción es la de reivindicar para el invento una variante con - 

objeto depoder efectuar un control correcto de la tensión del 

alternador por encima de los 903c de temperatura ambiente.

La modificación en el circuito se indica en la hoja 
del dibujo adjunto, en el que se han conservado los mismos nú­

meros de los componentes de la patente principal.

Consiste en esencia en sustituir el transistor pnp 
(8) del esquema de la patente principal por otro npn (8'), y 

como consecuencia se cambia el conexionado de los componentes, 

y añadir un condensador (18), para filtrar la tensión en caso 
de funcionamiento sin batería.

El funcionamiento del dispositivo es el siguiente:

Estando conectada la batería, el transistor (8') está 
al corte, y por consiguiente existe una tensión y una intensi­
dad en el electrodo de mando del diodo controlado (5) que es­
tá en disposición de conducir. Cuando el alternador gira, se cree 

una tensión en el terminal (3) con lo que se autoexcita, la ten 

sión crece, y cuando la existente entre el cursor del potenció 

metro y negativo es superior a la del diodo zener (9), este -
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conduce y saca del corte al transistor (8'), que al conducir 
pone el electrodo de mando del diodo controlado (5) al poten­
cial de masa) y cuando la tensión en el terminal (3) se hace 
nula, el diodo controlado (5) pasa al corte y se desexcita el 
alternador, disminuyendo la tensión hasta que el transistor - 

(8') pasa al corte y se dispara de nuevo el diodo controlado 
(5), repitióndose elciclo indefinidamente.

Una nueva variante consiste en sustituir el diodo 

zener (9) por un diodo de tipo normal (9') utilizándose como 
tensión de referencia la caída de tensión ánodo-cátodo del - 
mismo.

Descrita suficientemente la naturaleza del pésen­

te Certificado de Adición, solo cabe añadir que en su conjun­

to y partes que lo constituyen es posible introducir cambios 

y modificaciones, siempre que tales alteraciones no supongan 

una variación sustancial.

N O T A
El Certificado de Adición que se solicita para España 

de acuerdo con la vigente legislación deberá recaer sobre: - 
"MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL N3 

315.386 POR: REGULADOR ELECTRONICO PARA ALTERNADORES DE VEHICU 

LOS AUTOMOVILES", segán las características esenciales de las 
siguientes:

REIVINDICACIONES
13) "Mejoras introducidas en el objeto de la paten­

te principal 315.386 por: Regulador electrónico para alterna­
dores de vehículos automóviles", caracterizado esencialmente 

por utilizar un transistor para llevar al corte al diodo con­

trolado.

23) "Mejoras introducidas en el objeto de la paten­

te principal 315.386 por: Regulador electrónico para alterna-
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dores de vehículos automóviles", caracterizado por utilizar 
un diodo zener en serie con la base del transistor para su — 
conmutación.

65 3-) "Mejoras introducidas en el objeto de la paten­
te principal 315-386 por: Regulador electrónico para alterna­

dores de vehículos automóviles", caracterizado esencialmente 

por utilizar la caída de tensión ánodo-cátodo de un diodo nor­
mal como tensión de referencia.

Yo 4-) "Mejoras introducidas en el objeto de la paten­

te principal 315-386 por: Regulador electrónico para alterna­
dores de vehículos automóviles".

Segtin queda sustancialmente descrito en la presente 

Memoria que consta de 3 hojas foliadas y mecanografiadas por
Y5 una sola cara y de una hoja de dibujos.

Madrid, 4 de - Agosto de 1.965

FABRICA ESPAÑOLA MAGNETOS, s.A. 
P.P.
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